RES. 2574/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0000258, Ent. N° 3578/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por  la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA)  del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la renuncia a la prórroga de la adjudicación de dos ítems del Llamado N°8/2015, por la empresa  Nipro Medical Corporation Sucursal Uruguay; 
RESULTANDO: 1) que el Llamado Nº 8/2015 fue convocado para “Suministro de reactivos no dependientes de equipos”;  
2) que los ítems 719 y 734 de dicho Llamado fueron adjudicados por Resolución de UCA Nº 70/2016 de fecha 6 de julio de 2016, a la empresa Nipro Medical Corporation Sucursal Uruguay por el plazo de dos años, sin perjuicio de las eventuales prórrogas, por hasta cuatro períodos consecutivos de hasta seis meses cada uno; 
3) que este Tribunal cometió la intervención preventiva en acuerdo de 17 de agosto de 2016, por un total de $ 148.287.612 impuestos incluidos, a valores históricos y luego de ampliaciones de varios ítems, totalizó la suma de $ 182.494.871;
4) que la empresa Nipro Medical Corporation Sucursal Uruguay presentó a UCA  nota con fecha 31 de mayo de 2018, por la que informa que no renovará los ítems 719 y 734 adjudicados oportunamente; 
5) que la Unidad de Insumos Médicos de UCA informa, con fecha 8 de junio de 2018, que la renuncia se encuentra amparada en el Pliego del Llamado en cuanto a la posibilidad de renunciar a las prórrogas del llamado por los adjudicatarios respecto de algunos o la totalidad de los ítems que le fueran adjudicados, por lo que no implica un incumplimiento del contrato de dos años que vence el 6 de julio de 2018; 
6) que del referido informe resulta que no existen otras ofertas calificadas para esos ítems y que los mismos constituyen la totalidad de lo adjudicado a la empresa; 
7) que por Resolución de UCA N° 80/2018 de fecha 10 de julio de 2018, se deja sin efecto, en el marco del Llamado N° 8/2015, la adjudicación de  los ítems 719 y 734 los que podrán ser adquiridos por los organismos al amparo del artículo 33 literal C del TOCAF durante la vigencia del llamado. Dicha Resolución expresa que esto representa una disminución en la adjudicación del Llamado de $ 451.030,oo impuestos incluidos y a valores históricos, por lo que el máximo adjudicado en el referido llamado resulta en la suma de $181:701.604,oo;
8) que consta que la modificación del llamado fue publicada en la página web de UCA;
CONSIDERANDO: que el procedimiento encuadra en lo establecido en el artículo 163  de la ley 18.172 y en la Cláusula 2 del Pliego de Condiciones Particulares, Documento ‘A’ y “Cláusulas Específicas” del Documento ‘B’; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;

2) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior y al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, el control de la desafectación de las sumas de $ 170.200 y $280.830, respectivamente. Total $ 451.030; 

3) Comunicar a los Contadores; y 
4) Devolver las actuaciones.
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